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INTRODUCCION 

Debido a Ja globalización de las economías y a los avances tecnológicos, el escenario 

mundial propicia que los sectores tradicionales de actuación del Contador Público se 

amplíen más allá de las fronteras del país. 

A últimas fechas el tema de la apertura comercial es evidente en todos Jos aspectos 

diarios de nuestra vida. 

El mundo es dinámico y nuestro país no es la excepción, esta dimimica. por lo tanto se 

refleja en la Contaduría Pública y en Jos profesicnales que Ja ejercen. 

Partiendo de esto, en el primer capítulo se observarán en fonna breve aspectos 

relacionados con el Tratado de Libre Comercio, como son: antecedentes. objetivo, 

fundamento legal, definición, negociaciones )'estructura del mismo; con Ja finalidad de 

que sea lo más ser.cilio y claro pa:-a el lector. 

En el segWldo capitulo mendonare aquellos requisitos que el Contador Público como 

profcsionista debe cubrir, de igual fonna se destaca el nivel de calidad en los estudios 

que debe cursar el aspirante a Contador Público. 

En el tercer capítulo se relaciona al T.L.C. con el desempeño que habrii de tener el 

Contador Público independiente en México, con relación a sus contrapartes canadienses 

y estat.lounidmses, pardcncio de aquellos !ineami~m\Js cxigit.les en Canadá y E. LT., para 

que el profesionista de nuestro país tenga la posibilidad de ejercer la profesión en el 

extranjero y viceversa, teniendo para ello que analizar algunos capítulos del T.L.C. en 

materia de servicios y entrada de personas que pretendan establecerse en alguno de los 

tres paises, así como de aquellas leyes que en nuestro país han sufrido modificaciones 



realizar sus funciones en nuestro país, así como el papel que habrá de desempeñar eJ 

I.M.C.P. conjuntamente con los institutos canadienses y estadounidenses, etc. 

El nuevo escenario mundial, requiere por lo tanto de ajustes eri todos los ámbitos que 

abarque, principalmente en aquellos relacionados con el proceso enseñanza-aprendizaje, 

tendiente a lograr una calidad total de manera urgente. 

Es importante aclarar que por motivos propios de esta tesina, no me fué posible abarcar 

con mayor análisis la infonnación contenida. 



CAPITULO t. BREVES COMENTARIOS ENTORNO AL TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO DE NORTEA.MERICA 

l. l. G'11eralidades acerca cel Tratado de Libre Comercio 

1.2. Objetivos del Tratado de Libre Comercio 

l .3. Importancia del Tratado l;e Librt? Comercio 



1.1 GENERALIDADES ACERCA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

A partir de 1983 México inició un decidido cambio estructural orientado a lograr 

estabilidad macroeconómica permanente y la inserción eficiente dentro de Jas corrientes 

de comercio internacional. 

Este proceso de ajuste económico y apertura comercial se ha traducido en Wla mayor 

competitividad y en un crecimiento notorio de la actividad comercial con el exterior. 

De lo anterior destacan dos elementos que por su importancia han afectado la vida 

económica, política y social del país; por una parte, los procesos d~ globalización 

económica, las tendencias a Ja formación de bloques productivos, comerciales y 

financieros y en general una mayor intezración del mercado internacion:i:I. 

Por otra, la creciente necesidad de las :livisas requeridas para cubrir el servicio de la 

deuda externa y el pago de las importaciones demandaaas por el aparato productivo, 

han dado un giro definitivo en Ja orientación de Ja economía mexicana; la integración 

económit .. a con los mercados externos es una necesic!ad creciente que ha provocado la 

aparición de organismos económicas internacionales como es el caso del Acuerdo 

General sobre Aranceles y Tarifas (GATf) logrando efectos notables en la liberación 

del comercio, además de los tratados de libre comercio siendo este último el finnado 

entre México, Estados Unidos y Canadá. 

El Tratado promoverá la confonnaci6n de una zona de libre comercio de más de 360 

millones de habitantes, con un producto regional del orden de los seis billones d~ 

dólares; por consiguiente el T.L.C. en proyecto será una fonna de integración comercial, 

es decir, el cambio que vislumbraron los países integrantes para complementar sus 

economías, agilizando su comercio y haciendo más fluidas sus transacciones. 



Por lo tanto se puede establecer que un Tratado de libre comercio es "un acuerdo entre 

dos o más naciones que buscan la eliminación de trabas a la importación, reduciendo 

prácticas y regulaciones restrictivas al comercio exterior, y es parte esencial del 

intercambio comercial que debe ser reciproco y fluido en W1 80%." 1 

Ahora bien, para poder negociar W1 acuerdo internacional~ la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 133 hace- referencia a que se pennite 

negociar con otros gobiernos; aunque es muy_ vago en cuai:ito al tipo de tratados, 

acuerdos. convenios, etc. que pueden realizarse, lo que· si es claro es que el Senado de la 

República deberá aprobar dicho tratado. 

t:n pwuo importante es que esta facultad de negociar con otros paises la tiene el 

Presidente de la República, puesto que exclusivamente en él recae el poder Ejecutivo tal 

y como lo establece la Constitución en su articulo 80 que a la letra dice: " Se deposita el 

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Uni6n en un solo individuo. que se 

denominara Presidente de los Estados Unido.; Mexicanos",:, asi mismo. se instituye 

en el articulo 89 fracción X las facultades y obligaciones del Presidente y en espC\.Ífico 

la de "Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales; sometiéndolos a la 

aprobación del Senado" 1
, además de aludir a aquellos principios normativos que 

observará el titular del Poder Ejecutivo en la conducción de dicha política exterior. 

Así mismo, en su articulo 117 fracciones 1 y VITI hace mención que los Estados no 

pueóen en ningún caso cel~brar ya sea trarndos, alianz:.as o coaliciones con otro estado o 

1 PEREZ. Gavilán Javier. Efecto del T.L.C. Contaduría Pública. 
Edit. Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C. 
México, 1993. No. 253. p.p. 58-64 

~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Edit. Sista. México, 1993. 2• Edic. p.p. 46 

3 lbidem 



con alguna potencia del extranjero: y contraer directa o indirectamente obligaciones o 

empréstitos con gobiernos de otras naciones. 

En cuanto a dichas negociaciones de tratados internacionales. la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal establece que es a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores a quien corresponde el despacho en la conducción de la política exterior, para 

lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenios en los que el pais 

participe. 

Por lo tanto, la creación de una zona de libre comercio entre Mexico, Estados Unidos y 

Canadá, forma parte de la estrategia del Gobierno Federal para apoyar el proceso de 

modernización económi~a de nuestro país: al mismo t1t.!mµo respond~ cabal y 

adecuadamente a la nueva realidad internacional. 

Además del fundamento legal que debe existir para la negociacion de un tratado 

comercial, se organizan una serie de reuniones y pláticas entre los representantes de las 

tres naciones involucradas con el fin de establecer las pautas que confonnarán el 

contexto del tratado y que sean comunes a los tres paises; así como las partes que 

cada país introducirci en el texto con el propósito de proteger o salvaguardar ciertos 

rubros que se encuentren contenidos en el mismo para el beneficio de cada nación. 

A continuación se describirá cronológicamente de fomrn breve el curso que siguieron las 

negociaciones del T.L.C., de igual fonna se hará mención de cada W1a de las partes que 

e:itruccuran este documento. 

La inquietud del establecimiento de Wla zona de libre comercio en la pane norte de 

America, se dió en primera instancia entre los gobiernos de Canadá y Estados Unidos. 

posteriom1ente entre Mexico y Estados Unidos, para lo cuál se dieron instrucciones 



precisas a Jos representantes de comercio en cada país, para llevar a cabo los trabajos 

preparatorios para iniciar las negociaciones de un tratado. 

El día 8 de agosto de 1990, en la ciudad de Washington, D.C. dentro de la Reunión de la 

Comisión Binacional México-Estados Unidos, las autoridades de ambos países dieron a 

conocer un comunicado conjwlto en el que se recomendaba a los presidentes de México 

y Estados Unidos iniciar negociaciones de confonnidad con las leyes y procedimientos 

de cada uno de los países; posterionnente, Canadá manifestó su inquietud por participar 

en dichas negociaciones. 

A partir del mes de septiembre de 1990 y durante los siguientes cuatro meses, 

r~rcsentantes de las tres nacion~ se reunieron para analiLJr las diferentes opciones de 

la negociación; ya que esto pennitiría crear en un solo Tratado el área de libre comercio 

más grande del mundo, además de evitar la proliferación bilateral de acuerdos en 

América del Norte. 

El 5 de febrero de 1991, los presidentes de México y Esrodos Unidos y ei primer 

ministro de Canadá, anunciaron la decisión de emprender negociaciones entre los tres 

paises, :identás como se mencionó anteriomtente, de dar IL!S instrucciones necesarias a 

las autoridades correspondientes para que se iniciaran tan pronto y como fuera posible y 

bas:indose en los procedimientos internos de cada pais. La disposición fué lograr un 

tratado de libre comercio el cual eliminara progresivamente los obstáculos al flujo de 

bienes, servicios e inversión, prot~icra Jos derechos de propiedad intelt..<>c:ual y 

estableciera un mecanismo justo y expedito para la solución de controversias. 



COORDINACION DE LOS TRABAJOS EN !VffiXICO 

Paralelamente a las consultas trilaterales y de acuerdo a recomendaciones por parte del 

Senado, el S de septiembre de 1990, el Presidente de la República instalo el Consejo 

Asesor del Tratado, en el cual participaron representantes de los diferentes sectores del 

pais agropecuario, laboral, empresarial y académico. 

Por otra parte, para encabezar y coordinar las negociaciones comerciales se creó en la 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, la Oficina de la Negociaci6n del Tratado 

de Libre Comercio, y que posteriormente en el mes de febrero de 1993 se convirtió en la 

Subsecretaría de Negociaciones Comerciales Tntemacionales. Con el propósito de 

concertar los trabajos de las entidades de la Administración Pública y su relación con 

las negociaciones del tratado, se estableció la Comisión lntersecretarial del T.L.C., en la 

cual participaron las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, Relaciones 

E7'Leriores, Desarrollo Social, Hacienda y Crédito Público y Trabajo y Previsi6n Social, 

3si como la Presidencia de la República y el Banco de México. 

Fer su parte Ei sector privado cre6 ia Coordinadora de Organizaciones Empresariales de 

Comercio Exterior (COECE), dependiente del Consejo Coordinador Empresarial (CEE) 

para que durante las negociaciones sirviera de vínculo con el sector público. 

EL PROCESO FORMAL DE NEGOCIACION. 

Un año después del comunicado presidencial conjtmto que puso en mar~ha el proceso 

del Tratado, t!S Jecir, el 1: de junio d~ 1991, comenzaron las negociaciones fommles en 

Toronto, Canadá concluyendo catorce meses después el 12 de agosto de 1992. El 7 de 

octubre de 1992 los representantes de la política comercial de cada pais suscribieron el 

texto en presencia de los tres mandatarios, quienes finnaron el documento final el 17 de 

diciembre de 1992. 



En México una vez concluidas las negociaciones en agosto de 1992 y según Jo dispuesto 

por el Presidente, comenzó el Programa de Difusión del T.L.C.; con la participación de 

los negociadores se celebraron 44 rewtiones en todo el país para informar a la sociedad 

de los resultados obtenidos. De la misma fonna se llevaron a cabo una serie de faros en 

el Senado de la República, con el fin de mantener informados a los legisladores. 

Los poderes legislativos de los tres países ratificaron el Tratado. De conformidad con la 

Constitución, el Senado mexicano aprobó el Tratado el 22 de noviembre de 1993, la 

Cámara de los Comunes y el Senado de Canadá hicieron lo mismo ei 27 de mayo y el 23 

de junio de 1993 y el Senado de los Estados Unidos el 17 y el 20 de noviembre de 1993 

respectivamente, para su entrada en vigor el día l ºje enero de 1994. 

En su estructura el Tramdo de Libre Comercio se compone de 22 capítulos agrupados 

en ocho partes que, en conjunto suman casi 300 artículos en varios miles de cuartillas. 

ver anexo 1. Además existen los anex..>s referentes a la desgravación. que especifican los 

tiempos y ritmos a los que se rOOucirán las tarifas arancclariJs; esros anexos tienen la 

flnalit!ad de permitir ~t.:e el texto del T.L.C. sea mui.:!to más e.;cable. ya qu~ ofrece la 

opción de entrada a otros países. los cuales tet1':írían que :uladir solamente los ;;inexoc; 

correspondientes sin la necesidad de modificar el texto. Por otra parte, si los tres paises 

que actualmente firmaron el acuerdo consideran que se puede modificar algím término 

de la negociación, sólo basta suprimir o corregir un anexo sin alterar el documento 

original. 

Como se había hecho noUl.r anteriormente se dará w1a explicación breve de cada uno de 

los capítulos que conforman el T.L.C., basándose en las seis áreas básicas que se 

establecieron durante las negociaciones y que fueron cubiertas por 18 Grnpos de 

10 



Trabajo cuyo propósito fundamental es el de incrementar la competitividad de cada 

región. 

A) ACCESO A l'v!ERCADOS. Garantizar un ingreso ágil, claro y permanente de 

nuestros bienes a los mercados de Canadá y Estados Unidos constituyó el tema 

fundamental del T.L.C. 

1).- Aranceles y Barreras no Arancelarias. Se definieron cuatro etapas para Ja 

desgravación arancelaria. 

Estas etapas son: de manera inmediata, a cinco años, a diez años y a quince 

años. Uno de los logros importantes de este pwlto es la consolidación del 

sistema de acceso preferente para las exportacion.!s r.1exicanas; por otra 

parte se eliminar.in los permisos, cuotas y otras restricciones cuantitativas a las 

importaciones y exportaciones. 

2).- Reglas de Origen. Se de«rminaron los bienes que tendrán derecho al tratamiento 

preierencial acordado en el Tracado, con el fi'l de que !ie vean beneficiarios los 

productos fabric:idos en caúa región. 

3).- CC1mµras Gubemamentalt..'S. 5~ busca elimin3r Ir: discriminacién en las 

adquisiciones que realicen los gobiernos. con el fin de facilitar a los productores 

mexicanos acceso igual al de sus competidores. 

4).- Agricultura. Lograr wi ingreso estable y pennanente de nuestras exportaciones 

.1gricolas ~ Estados Unidos y C:m.:tdá eliminando b inc•.:rciC.umbre q~1e 

ocasionan los aranceles estacionales, las barreras fitosanitarias innecesarias y 

otros obstáculos comerciales. 

5).- fndustria Automotriz. El objetivo central de este pwito en la negociación. fue el 

de incrementar la competitividad a través de la optimización de escalas de 
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producción, la especialización eficiente y la complementación eficaz de las tres 

economías. 

6).- Otras Industrias 

6.1 ).- Textil. Se abren oportunidades de crecimiento sobre la base de los 

mercados de expottación a través de economias de escala. 

6.2).- Energéticos y Petroquímicos. Se establecio el derecho del Estado 

mexicano a mantener el dominio directo del petróleo y sus derivados. 

B).- REGLAS DE COIVIERCIO. El ejercicio de la soberanía exige que en el Tratado se 

¿;arantice !a facultad de lus goblemos para imponer restricciones a 

la importación de mercancías, en caso de que lleguen a surgir circunstancias 

excepcionales. 

7).- Salvaguardas. Contiene disposiciones que pennitirán a cada part~ aplicar 

medidas de proteccion tempornl, a ciertos sectores que pudiuan verse 

amen2z~dos por w1 Jumento significativo de las imponacic.nes. 

8).- Antidumping.. subsidios e impuestos compensatorios. Se estabkcen 

mecanismos para que las resoluciones sobre prácticas desleales se apliquen 

con el mayor apego a las legislaciones para evitar que se conviertan en 

medidas proteccionalistas. 

9).- Nomias. Contiene disposiciones tendientes a hacer más homogéneo el proceso 

de ~u elaboración y aplicación. 

C).- SERVICIOS. La negociacion abarco dos grandes temas: el comercio fronterizo de 

servicios y los servicios financieros, para los cuales se establecieron los siguientes 

puntos: 
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10).· Principios generales 

11).· Financieros 

12).· Seguros 

13).· Transporte terrestre 

14).- Telecomunicaciones 

IS).· Otros servicios 

D).· INVERSION 

16).- Inversión. Con apego a los principios constitucionales, el Tratado contiene 

disposiciones que harán más atractivo a nuestro país en la competencia mundial 

por atraer capital. 

E).- PROPIEDAD INTELECTUAL 

l 7).- Propiedad intelectual. En esta materia, MCxico buscó dos objetivos: primero, 

promover y protegt:r a los inventores mexicanos; 3egundo, atraer nuevas 

tecnologias del extenor. 

F).· SOLüCION DE CONTROVERSIAS. 

13) - Solución de Controversias. En una rel:tción económica de t:Ste tipo. es pos:ble que 

surjan diferencias en la interpretación de las disposiciones del Tratado, por lo que se 

establece un mecanismo que operara en tres etapas: la consulta entre gobiernos, los 

procedimientos ante la Comisión y la fonnación de grupos de arbitraje. 

NOTA: Es importante comentar que el enfoque que se dió a los puntos anteriores se 

estableció de acuerdo a los beneficios que pueda traer consigo la firma del 

Tratado para México. 
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1.2 OBJETIVOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

En el capítulo!, artículo 102 se establecen los objetivos planteados por los tres países, 

los cüales se citan a continuación confonne al texto del Tratado. 

Artículo 102. OBJETIVOS. 

t.- Los objetivos del presente Tratado, expresados en sus principios y reglas, 

principalmente los de trato nacional, trato de nación más favorecida y transparencia, 

son los siguientes: 

a).- eliminar obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de 

bienes y de servicios entre los territorios de las Partes. 

b).- promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio; 

e).- aumentar sustancialmente las oportwlidades de inversión en los territorios de las 

Partes; 

d).- proteger y hacer valer, de manera adecuada y efectiva, los derechos de propiedad 

intelectual en terrirorio de cada una de las Partes; 

e).- crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de este Tratado, 

para su administración conjunta y para la solución de controversias: y 

t).- establecer lineamientos para la ulterior cooperación trilateral, regional y 

multilateral encaminada a ampliar y mejorar los beneficios de este Tratado. 

; .- La;; Panes inccrprctarñn y oplicarán las disposiciones de este Trat41.do a ia luz de los 

objetivos establecidos en el párrafo l y de conformidad con las nonnas aplicables del 

derecho internacional. 
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t,3 IMPORTANCIA DEL T.L.C. 

Como se ha podido observar, el mapa económico contemporáneo es diferente al que 

existía hace más o menos diez años; se está iniciando lllla nueva era de interdependencia 

y cooperación económica como se estableció anterionnente basada en la globalización 

de los procesos productivos y en el cambio tecnológico. 

Por consiguiente la importancia de este Tratado radica en el compromiso que han 

adquirido Jos tres países que lo ratificaron, y que se traduce en la obligación de 

promover el empleo y el crecimiento económico en la región. mediante la expansión del 

comercio y las oportunidades de inversión; de igual fonna se reitera la convicción de que 

el Tratado pennitirá aumentar la competitividad de las empresas mexicanas, 

canadienses y estadoWlidenses, sin descuidar la protección del medio ambiente, además 

se establece el compromiso de promover el desarrollo sostenido y proteger, ampliar y 

hacer cada día más efectivos los derechos laborales, asi como mejorar la.> condiciones de 

tr.ibajo de los tres países. 

Es importante hacer la observación de que México está cambiando y que va a seguir 

haci6idolo, puesto que el cambio no sólo es deseable, sino ine·.ritable ya que debe 

aprovechar el momento histórico en el cual se encuentra; va a ser dificil puesto que se 

enfrenta a dos potencias económicas, pero no imposible porque cuenta con los recursos 

naturales, humanos, etc. para salir adelante ante este gran compromiso. 

Para efectos de este trabajo, solamente s~ crataran cun mayor profundidad los capítulos 

del Tratado relacionados con el Comercio Transfronterizo de Servicios; y el de Entrada 

Temporal de Personas de Negocios. 
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CAPITULO JI. EL PERFIL PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO 

2.1. Cualidades Personales 

2.2. Cualidades Profesionales 

2.3. Nivel de calidad de los estudios de Contador Público 
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EL PERFIL PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO 

En este capitulo me refiero a las cualidades tanto personales corno profesionales que 

debe cubrir el Contador Público que actúa de manera independiente, basándome en dos 

instrumentos nonnativos que rigen el actuar diario del Contador como profesionista; por 

una parte el Código de Etica Profesional, el curil se encarga de establecer normas de 

actuación profesional, asi como de ofrecer mayores garantías de solvencia moral y en 

donde se manifiesta el compromiso de la profesión de cumplir con la sociedad, de 

servirla con lealtad, esmero y el de representarse a sí misma; por la otra las nonnas y 

procedimientos de auditoria, las cuales surgen como una necesidad de la profesión de 

determinar la nonnatividad a que deberá sujetarse el Contador Público independiente 

que emita dictámenes para terceros, con la finalidad de asegurar la veracidad, relevancia 

o pertinencia y suficiencia en el examen de los estados financieros con el propósito de 

obtener un dictamen, y poder emitir las recomendaciones pertinentes a los usuarios que 

hayan solicitado sus servicios. 

Para efectos de este trabajo solamente haré referencia a dos de las tres normas de 

auditoria; las relativas a la personalidad del auditor y ias de ejecución del tr:ibaJO. 

Como profesional, el auditor desempefia su trabajo basándolo en la aplicación de una 

serie de conocimientos especializados que confomian la parte técnica de su actividad en 

la cuál durante su desempeño adquiere responsabilidades no solamente con la persona 

que contrato direct<lmente sus servicios, sino con todas aquellas que utii1zarán d 

resultado de su labor como base para la toma de decisiones de negocios o de inversión. 

Por tal motivo, la profesión desde un principio se preocupó por asegurar que el 

cumplimiento de los servicios profesionales se efectuara a un alto nivel de calidad, 

17 



ya que la auditoría requiere el ejercicio de un juicio sólido y maduro, el cuál pennita 

juzgar los procedimientos que deben seguirse y así poder estimar Jos resultados 

obtenidos. 

Por consiguiente, las nonnas de auditoría "son Jos requisitos mínimos de calidad 

relativas a la personalidad del auditor. al trabajo que desempeña y a la información que 

rinde como resultado de este trabajo".4 

2.1 CUALIDADES PERSONALES 

En la relación que existe entre el cliente y el profesional, el cliente no solo confin en la 

capacidad técnica del auditor, sino en ocasiones y en mucho 111::1.yor grado en sus 

cualidades personales, ya que éste deposita en el auditor toda su confianza para el 

desempeño de un trabajo cuyas características técnicas por algún motivo desconoce y se 

encuentra imposibilitado para juzgar; es por esto, que se hace indispensable la existencia 

de normas las cuales definan las cualidades personales que debe reunir el profesional. 

Nonnas personales. Definen las cualidades 9ersonales que debe reunir el auditor para 

poder asumir las exigencias que el carácter profesional de la auditoria impone. En estas 

normas existen cualidades que el auditor debe preadquirir antes de asumir un trabajo de 

auditoria y cualidades que debe mantener durante el desarrollo de una actividad 

profesional. 

Dentro de l<1s nom1Js pcr3onalcs existen aquc!IJs reiacionadas con el e11rrenm111ento 

técnico y la capacidad profesional, las relativas al cuidado y diligencia profesionales y 

las de independencia mental. 

•
1 Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Normas y Procedimientos de 
Auditoría. Edit. IMCP. Edic. 1994. 
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Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

Cuando una persona ofrece sus servicios como profesional en una área determinada 

constituye una especie de declaración pública, a través de la cual esa persona se 

manifiesta capacitada para desempeñar satisfactoriamente las actividades concernientes 

a sus profesiOn. En dado caso que el ofrecimiento se haga sin tener las caracteristicas de 

capacidad y preparación necesarias para su cumplimiento. se está cometiendo lUl engaño 

al público que solicita los servicios del profesional. 

El enlrenamiento técnico representa todos aquellos conocimientos y habilidades 

necesarios para el desarrollo del trabajo a realizar; en tanto que la capacidad profesional 

1equiere Je un madurez de juicio qu~ no da el .simple entrenamiento técnico, y la .:uál se 

alcanza mediante el constante enfrentamiento a !os problemas relacionados con la 

actividad profesional, dándoles la adecuada solución a los mismos. 

En la práctica contable la única actividad para la cual se requiere título, es la 

dictaminación, ~I cuál se obtiene despues de haber ~L.n~plido los requisitos escolares 

establecidos por una institución reconocida que ofrezca los e~tudios relacionados a la 

carrera de Contador Público: aunado a esto. el Contador Público que concluye sus 

estudios debe complementar su preparación adquiriendo experiencia en la práctica 

profesional, es decir, bajo la dirección de un Contador Público independiente. En el 

actuar diario del auditor, con relación al entrenamiento técnico que e.ste debe tener, es 

r.~<Cesari.J qt:e se:: mameng.'1 actualizado en cada una de :::is discif:iinas que tienen 

correspondencia con su actividad profesional; dicha actualización su puede obtener a 

través de literaturas relacionadas con la profesión. asistencia a cursos, seminarios que se 

impattan en lo diferentes organismos afiliados al Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, etc. 

19 



Como se puede observar, el entrenamiento técnico del auditor no cesa con la obtención 

del titulo que lo acredita como Contador Público; sino por el contra~o, es a partir de ese 

momento que comienza su compromiso de mantener un nivel profesional aceptable, ya 

que de ello depende que su trabajo sea de calidad y digno de crédito para aquellos que lo 

consultan. 

Cuidado y diligencia profesionales 

Ademas de contar con las cualidades ya mencionadas, el auditor deber3 realizar su 

trabajo con cuidado y esmero asi como prestar la atención requerida en la elaboración 

del mismo. Atendiendo a lo anterior, se puede pensar que es dificil en la actualidad, 

cumplir totalmente con esta nonna, ya que el auditor atiende diversas auditorias a la 

vez, las cu::iles no le penniten realizarlas con la meticulosidad necesaria, es por eso que 

el auditor resuelve esta eventualidad delegando funciones a otros colaboradores y su 

compromiso ahora sera el de revisar constantemente el desarrollo que vayan teniendo las 

audi:orias. 

Toda actividad realizada por el ser humano se encuentra sujeta al error, pues no somos 

infalibles, pero a pesar de ello cuando las acthidades se reJlizan con cuidado se pueden 

reducir las probabilidades de cometerlos. 

Por Jo tanto esta nonna se creó con el propósito de reducir en cierta fonna el márgen de 

error, para lo cual se requiere que el auditor al desempeñar su trabajo lo haga con ese 

cuid.1do y d:!ige11cia qu~ son de t.:soerars~ de una persona que ha asumido la 

responsabilidad de desarrollar actividades de carácter profesional. 

lndeoendencia mental. 

La independencia mental se puede definir como aquella acción que permite opinar sobre 

hechos y circunstancias de una manera libre e imparcial, sin verse 
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influenciado por terceros y en base a normas y procedimientos de auditoria. Es tan 

importante esta nonna que el Código de Etica Profesional hace mención en su articulo 

2.21 de las circunstancias particulares en que se considera que no existe independencia e 

imparcialidad para emitir una opinión profesional; es importante por lo tanto que el 

auditor logre emitir esa actitud de independencia a las personas que van a utilizar el 

resultado de su trabajo. 

2.2 CUALIDADES PROFESIONALES 

El contenido de la ética es esencialmente humano, puesto que reconoce al hombre como 

el principio y el fin de la acci6n moral. Es la base de todos los derechos del hombre, hay 

que observar un orden ético objeuvo, por lo tanto la ética en su sentido m<is puro no 

deberia ser objeto de reglamentación algWla, es la necesidad de establecer lineamientos 

que permitan la aplicación de nonnas generales de conducta lo que origina la creación 

de un documento en e! cual se estable~can principios del comportamiento profesional. 

La orofesión de una manera muy general, es aquella actividad del hombre con un fin y 

una funci6n social especifica; así mismo, es Wla capacidad calificada ccn la que la 

persona, por medio de su actividad, realiza su propia vocación dentro de un trabajo 

libremente elegido, el cuál detennina su participación en el ámbito social, le sirve de 

medio de subsistencia y lo involucra en la vida económica del pais. 

De los cénninos mencionados se desprende un instrumento que regula la actuación 

profesional del Contador Público denominado Código de Etica Profesional, el cuál fue 

creado por el lnstituto Mexicano de Contadores Públicos en los últimos años de la 

década de los veinte y como teda instrumento originado en el acontecer humano, este 

tuvo que ser realizado y ajustado a las necesidades y condiciones del momento. 
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Al elaborar el Código se establecen lUla serie de principios, que en síntesis se refieren a 

la responsabilidad que tiene la profesión ante la sociedad. actuar con preparaciOn y 

calidad profesional y sostener lU1 criterio libre e imparcial; de igual fom1a se refiere 

también a las responsabilidades hacia quienes patrocinan sus servicios, las cuales 

consisten en servirles con lealtad, guardar el secreto profesional y rechazar tareas que no 

cumplan con la moral. de la misma forma se refiere a los deberes hacia la profesión 

misma; respecto a Jos colegas y a la profesión, dignificar la imagen profesional a base 

de calidad, manteniendo las más altas normas profesionales y de conducta, de esta 

manera se contribuye al desarrollo y difusiOn de los conocimientos propios de la 

profesión; por consiguiente la existencia de lm Código de Etica Profesional infunde la 

confianza del público en una determinada profesión. 

El Código tiene una aplicación universal; ya que todo Contador por el hecho de serlo, no 

importando la índole de su actividad o especialidad o que ejerza ya sea como 

funcionario, empleado o de m3nera independiC'tlte; deber:\ acatar las normas de este 

Código aún cuando desempeñe otra profesión. 

Los resultados finales prácticos di;J Código de Etica consisten en una independencia 

objetiva, autodisciplinaria y de integridad moml; por lo tanto. las reglas escritas no 

elevan las normas profesionales y la práctica de su profesión provoca una demanda en la 

codificación de dichas normas. 

Esto es en cuanto a lo establecido en el Código de Etica con respecto a la 

responsabilidad profesional que debe ser considerada por todos aquellos que ejercen Ja 

profesión contable. Ahora mencionaré las normas que tratan los elementos 

fundamentales para la ejecución de su trabajo y que abarcan la planeación y supervisión 
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del trabajo de auditoría, el estudio y evaluación del control interno y la obtención de 

evidencia suficiente y competente. 

Planeación v supervisión 

No podemos concebir la realización de cualquier actividad y estar seguros del resultado 

obtenido sin haber realizado antes una planeación adecuada, con el propósito de cubrir 

totalmente todos los objetivos en la forma mas eficiente posible; de igual forma la 

planeación de la auditoria implica prever aquellos procedimientos que habrán de 

emplearse, su extensión y oportunidad y el personal necesario que desernpcñarii el 

trabajo. 

Para poder obtener la infomrnción precisa que permitirá al auditor planear 

adecuadamente el trabajo de auditoría se preciso:.n una serie de asp~ctos relevantes de Ja 

organizaci6n como son: entrevistas preliminares con los clientes para establecer el 

objetivo, condiciones y limitaciones del trabajo, así como el tiempo a empicar, los 

honorarios, gastos, es decir, todos aquellos factores costo~trabajo-tiempo que sean 

determinantes para la realización del mismo; ademas de obtener infonnación acerca 

de las políticas generales de producción. criterios de contabilización, caracteristic<:is 

operativas y jurídicas, etc., todo ello complementado con el estudio y evaluación del 

control interno. 

Es importante mencionar que la planeación no es únicamente una etapa inicial que 

antecede a la ejecución del trabajo, sino que debe entenderse como una etapa de carácter 

fle)tible, ya que puede prestarse a modificaciones durante el desarrollo del programa de 

trabajo. 

El complemento de esta nom1a relacionada a la planeación del trabajo de auditoria es la 

supervisión del mismo, porque debido a la excesiva carga de trabajo que en muchas 
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ocasiones tiene que realizar el auditor, es imposible que él núsmo las lleve a cabo todas, 

por lo tanto la supervisión deberá ejercerla en proporción a su experiencia y 

conocimientos, ya que finalmente la responsabilidad será suya. 

En esta etapa el auditor se auxilia de personas que teniendo los conocimientos 

necesarios puedan desempeñar profesionalmente el trabajo para culnúnarlo lo más 

satisfactoriamente posible. 

Es importante mencionar que se debe dejar evidencia de la supervisión dentro de los 

papeles de trabajo, ya sea mediante las iniciales plasmadas en dichos papeles, con notas 

complementando las efectuadas por los auditores de menos experiencia o mediante Ja 

preparación de un memorándum que resume la infonnación contenida en ellos. 

Estudio y evaluación del control interno 

Como ya se hizo mención, para poder planear un adecuado trabajo de auditoria. el 

auditor debe tener conocimiento pleno de lo realizado en los aspectos más 

importantes de la empresa, esto se logra a través del estudio y evaluación que del control 

interno se realice. 

El control interno se puede definir como aquel plan organizado, que a través de métodos 

y procedimientos coordinados se adoptan en un negocio con el propósito de proteger sus 

activos, verificando la exactitud y confiabilidad de su información financiera, 

promoviendo la eficiencia operacional y así poder adecuarse a las políticas prescritas 

por la empresa. 

El estudio que el auditor haga con respecto del control interno no se limita al 

conocimiento de los procedimientos empleados, para ello se debe asegurar de su correcta 

aplicación. 
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Cabe mencionar que el examen del control interno se debe aplicar año con año, sobre 

todo cuando se trate de las primeras auditorias. las cuales se realizan con más 

profundidad que las auditorias subsecuentes, puesto que ya se tiene conocimiento de Ja 

situación de la empresa y en caso de no detectar fallas importantes se puede proceder a 

un examen parcial. 

Obtención de evidencia suficiente y competente 

El poder emitir una opinión acerca de los estados financieros, es el objetivo primordial 

de la auditoria. la cual deberá apoyarse con evidencia suficiente y competente que 

compruebe la veracidad de los hechos. 

Cuando las pruebas realizadas a lo largo de Ja auditoria ~ermiten al auditor tener la 

certeza de que los sucesos que juzga han quedado comprobados, se dice que la evidencia 

obtenida ha sido suficiente, pero a pesar de ello no se puede tener absoluta seguridad 

acerca del trabajo ejecutado, pero si se obtiene cierto grado de certeza que le 

proporciona dicha evidencia. 

Para poder obtener la evidencia competente, el auditor debe dirigir su atención hncia 

aquellas partidas y conceptos que tengan mayor importancia. 

2.3 NIVEL DE CALIDAD DE LOS ESTUDIOS DEL CONTADOR PUBLICO 

Considero de gran importancia tratar este punto, ya que de el se desprenden una serie de 

cuestiones que merecen recapacitarse, como es el hecho de que si realmente el Contador 

Público que egresa de Lma institución de nivel superior se encuentra realmente 

capacitado refiriéndonos no solamente a conocimientos relacionados con su carrera; sino 

también a aquellos que en W1 momento dado le sirven como soporte para el desempeño 

de su trabajo diario, como podrían ser estudios de computación y principalmente de 
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algún idioma y que debido a otro punto que también valdria la pena meditar que es el 

relacionado con los planes de estudio que actualmente se establecen en las carreras de 

este tipo; ya que a mi parecer resultan obsoletos. 

Mi intención no es la de criticar el sistema de educación; sino simplemente la de 

hacernos reflexionar que tan importante es no quedamos rezagados en este momento 

histórico que vive el país, porque es evidente el cambio ocurrido, no solo como país, 

también como continente en aspectos económicos. políticos, sociales, culturales, 

educativos, etc.; y que son precisamente la cultura y la educación lo que impulsan a wta 

nación a salir adelante, si existe atraso en estos dos aspectos seguiremos en desventaja 

ante otros países. 

Al hablar de "educación" nos viene a la cabeza aspectos relacionados con la escuela 

como institución; maestros, alumnos. sillas, pizarrones, etc., siendo que la verdadera 

educación la comenzamos a adquirir en el seno de nuestra familia; posterionnente 

cuandC'I mgresamos a Wla institución educativa, adquirimos una fonm1ció~. es decir, 

aprendemos a desarrollar aquellas aptitudes o facultades intelectuales como morales a 

través de la realización de ciertas actividades; las cuales ejercitamos a lo largo de toda 

nuestra vida profesional. 

Con lo mencionado abriré el marco de referencia para adentramos en el tema de este 

punto relacionado con el nivel de calidad de los estudios del Contador Público. 

En nues[ro país se fija como fecha de nacimiento de nuestra profesi6n el dia :n que 

recibió su título profesional como Contador Público Don Femando Diez Barroso; pero 

es hasta la década de los sesentas cuando se incluye con la exigencia gubernamental 

hacia todos los centros de educación nacionales, de cumplir con el prerrequisito de 
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cursar el bachillerato o preparatoria para poder iniciar tos estudios de Licenciatura de 

Contador Público. 

Es en esta misma década cuando surgen cambios importantes en ta mayoría de los 

centros de educación. se transforman los programas de estudio de anuales a semestrales, 

además de cubrir el requisito de cursar preparatoria, bachillerato o vocacional antes de 

iniciar estudios a nivel superior, puesto que en la década de los cincuentas, después del 

nivel de secW1daria, en promedio se exigia cinco años para poder obtener el título de 

Contador Público, cubriendo aproximadamente un total de treinta materias. 

A partir de este momento los programas semestrales han abarcado de ocho a diez 

semestres, quedando institucionalizadas diferentes opciones c!e titulación: 

a) Tesis y examen profesional. 

b) Curso especial y examen profesional, entre otros que actualmente han surgido 

confonne las necesidades van cambiando. 

Debido a que fue Ja Universidad Nacional Autónoma de l'vféxico (U.N.A.M.), la 

encargada de iniciar los estudios de Contador Público a nivel licenciatura se haril 

referencia al plan de estudios que actualmente se maneja. El plan de estudios de la 

carrera de Contador Público en la U.N.A.M .. corresponde hasta la fecha al plan 

estructurado en el año de 1985, el cual consta de seis campos fundamentales y siete de 

apoyo. La especialización se caracteriza por ser eminentemente contable y se integra de 

la siguiente forma: 

- Contabilidad básica -Auditoria 

- Contabilidad de Costos - Finanzas 

- Fiscal 
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Las siete áreas de apoyo son: 

- Adnúnistrativa 

-Econonúa 

- lnfonnática 

- De derecho - Matemáticas 

- De ciencias sociales 

- De metodología 

La carrera de Contador Público se cursa en diez semestres y las asignaturas que 

comprende el plan de estudios hacen W1 total de cincuenta. 

Durante la refonna universitaria propuesta por el entonces rector de la U.N.AJvt., Dr. 

Jorge Carpizo M .• en la cuál se trató de establecer Wl modelo de excelencia en lo 

académico, que en la enseilanza a nivel superior es tan necesario y en la cu31 proponía lo 

siguiente: 

• Crear en el estudiante conciencia de Ja función que desempeña dentro de Ja sociedad, 

la cu31 tendria que desarrollarse de confonnidad con preceptos éticos. 

• Promover el desarrollo de actividades de investigación y creativas en sus respectivos 

ámbitos. 

Con respecto de la carrera de Contador Público en concreto: 

• Administrar la información financiera de una entidad. 

• Evaluar y mejorar sistemas de información financiera 

• Analizar e interpretar información financiera. 

• Dictaminar estados financieros. 

• Analizar el fenómeno fiscal y sus implicaciones financiero contables. 

• Identificar e investigar los campos de actuación de la contaduría; tanto actuales 

como futuros, etc. 

De esta manera podemos damos una idea de que los cambios se han tratado de hacer en 

muchos aspectos, no solo dando las pautas para elevar el nivel de calidad en los 
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profesionistas egresados, tarnbifon tratando de concientizar a todos los involucrados en el 

proceso de enseñanza·aprendizaje, ya que W1 cambio nos vendóa muy bien. 

Es por esto que me ltarrÍó la atención un estudio que fue realizado por la Asociación 

Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y Administración (ANFECA), con 

respecto a la "Calidad Académica en Contaduria" teniendo como objetivo primordial el 

de presentar la forma en la cual se están empleando los principios de calidad total en la 

educación a nivel superior, especialmente en las Escuelas de Contaduría y 

Administración mexicanas. 

De esta fonna breve trataré de hacer una reseña de aquellos aspectos importantes de 

dicho ~studio. 

Desde 1989, la Asociación Nacional de Facultades y Escuelas de Contaduría y 

Administración (ANFECA) dió inicio a W1 proceso para mejorar la calidad académica, 

teniendo como misión la de formar integralmente licenciados, especialistas. maestros y 

doctores en nuestras áreas del conocimiento, uules y transfon.1adores de I~ sociedad. 

esto dentro de los más altos valores éticos, sociales y culturales. 

Esta misión como se puede observar es congruente con los objetivos de toda 

Universidad~ impartir educación superior para Ja formación de profesionales. realizar 

investigaciones y extender los beneficios de la cultura. 

Ahora bien, para una mejor comprensión de este caso, tendríamos que considerar a la 

educación como w1 sistema constituido por los insumus, representados por el alun1110, 

los profesores, el personal administrativo y directivo, los planes de estudio y la 

infraestructura de la cual se dispone para prestar el servicio educativo, estos insumos se 

interact.Uan en el proceso enseñanza-aprendizaje y se tiene como salida al alumno 

fonnado. los servicios a la comunidad y la imagen institucional. Ver tig. 1 
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Figura 1 

EL SISTEMA EDUCATIVO 

Este estudio nbarca una serie de medidas preventivas en cada uno de Jos elementos 

integradores del sistema educativo. llegando a la conclusión de que la calidad no está 

reñida con la cantidad, ya que son las Facultades de Contaduria y Administración de 

todo el pais las que cuentan con la mayor población estudiantil. En el caso concreto de 

la Facultad de Contaduria y Administración de la U.N.A.M. la cuál cuenta con 17,000 

alumnos en licenciatura y 750 011 postgrado, 1,250 profesores y 300 empleados 

administrativos. Pero a pesar de todos los esfuerzos que._se hagan para elevar el nivel de 

calidad profesional, el obstaculo principal ar. proceso."ile :mejora de dicha calidad 

académica, es la resistencia al cambio p~r P2rt~-~f~'>1~~ ifldi~d~·cis·-que participan en los 

procesos de enseñanza-aprendizaje y del ma~~j~ .de ias institudones educativas. 

Otro fac..-tor que contribuye a ello ·es· 1a escasez de recursos económicos, ya que 

constituye el ::mico límite 3 la creatividad para el diseño de estrategias que conduzcan a 

la calidad académica. 

Como punto final en este capitulo convendría reflexionar que es en las instituciones 

educativas donde se forman los recursos humanos que competirán con los profesionales 

que vengan de otros paises: por ello deben cumplir su compromiso con la sociedad de 

fonnnr profesionistas de calidad. 
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CAPITULO ID. PERSPECTIVAS DEL CONTADOR PUBLICO 

INDEPENDIENTE ANTE EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO 

3.1 Importancia en el ramo de la competitividad. 

3.2 Requisitos que debe cubrir el Contador Público que actúa como auditor externo 

res¡:>~cto ~ la apertura comercial. 

3.3 Ventajas y desventajas del Contador Público mexicano para dictaminar en el 

extranjero. 
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PERSPECTIVAS DEL CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE ANTE EL 

T.L.C. 

Es importante hacer notar que México se encuentra estrechamente vinculado 

económicamente con otros paises, por lo que en las últimas décadas se ha incrementado 

la apertura comercial, originando una serie de cambios que se ponen de manifiesto en 

todas y cada una de las actividades que se realicen de hoy en adelante. 

En virtud de esto, es necesario definir más claramente cuales serán las perspectivas que 

tendrán los egresados de la carrera de Comador Público a corto y mediano plazo. 

Como se hizo mención en el capitulo II. el producto del ejercicio de la Contaduría 

Pública en terma independiente es d dictamen u opinión que emite sobre los estados 

financieros de una empresa a una fecha determinada el Contador Público, por lo tanto, 

el desarrollo de esta actividad es lo que lo identifica priicticamente en todo el mundo y es 

por lo que se ve obligado a buscar su constante superación profesional, teniendo como 

sus principales objetivos, :.lcanzar b ~xcelencia en sus servicios y en el desempeño de 

su trabajo. 

Ahora. bien. en base a estos dos puntes. la apertura comercial. más concretamente el 

ingreso de México al T.L.C. y la importancia que tiene para nuestra profesión el 

estélblecimiento de firmas de Contadores extranjeros, principalmente de E. U. y Canadá 

(aunque en la actualidad existen despachos mexicanos asociados con firmas 

extranjeras), es relevante el hecho de que para d año Je 1996, estas fim1as estarán 

operando en nuestro país. 

Conviene mencionar que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su articulo 5° resalta la importancia de que a ninguna persona se Je podrá impedir que se 

dedique a la profesión, industria, cotr.ercio o trabajo que desee, siempre y cuando sean 
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lícitos. Así mismo hace énfasis. que la n1isma Ley determinará en cada Estado aquellas 

profesiones en las cuales se solicite titul~ pará. su ejercicio, de la misma forma se 

establecen las condicion;s que deben llenarse para tenerlo y aquellas autoridades que 

habrán de expedirlo. 

Es importante meditar acerca del futuro que habrá de tener la profesión dentro del 

marco del T.L. C., por tal motivo considero de interés el hecho de que en el mes de junio 

de 1992 la Contaduria Pública en México manifestó oficialmente su posición ante la 

entlnente entrada en vigor del T.L.C.; los resultados obtenidos de las pláticas entre el 

l.M.C.P. y diversas personalidades como lo son el Dr. Jaime Serra Puche, Secretario de 

Comercio y Fomento Industrial, el Dr. Pedro Noyola, Secretario de Comercio Exterior y 

et Dr. Henninio Blanco, encargado de una Subsecretaria adicional que se fonnó en Ja 

Secretaría de Comercio y que tuvo ;a su cargo la responsabilidad de las negociaciones, 

fueron publicadas en uno de los órganos informativos del mismo Instituto, a tra"és del 

cu31 se manifestó su postura y en el que se hacia la solicitud de pem}iUr J Jos 

organi.smos profesionales de los tres países, negociar un acuerdo recíproco en el que 

eventualmente se autorizara a los profesionales de estos países ejercer en cualquiera de 

ellos. 

Por consiguiente se debe resaltar el papel que ~I I.M.C.P. junto con sus homólogos 

canadienses el Canadian lnstitute of Chartered Accountants (CICA) y norteamericano 

,>.menean lnstitute of Certitied Pubiic Accountants (AICPA), van a tener para el 

establecimiento de los cambios generados por el Tratado; por lo cuál se hará referencia 

de cuales son las funciones que desempeña cada Instituto. 
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l.M.C.P. 

• Es una federación de Colegios que agrupa voluntariamente a 15,304 afiliados en toda 

la República (dato ~btenido hasta octubre de 1994), los cuales se encuentran 

asociados a 58 Colegios o Institutos Federados a lo largo del país y que desempeñan 

sus actividades ya sea de forma independiente, en empresas. en el gobierno o bien en 

la docencia. 

• El I.M.C.P. es el órgano encargado de promulgar los Principios de Contabilidad, las 

Normas y Procedimientos de Auditoria, el Código de Etica Profesional, la Norma de 

Educación Profesional continua y contribuye a través de cursos y conferencias de 

actualización del Contador Público en áreas como impuestos, auditoria, finanzas, 

contabilidad general, etc. 

• La misión del I.M.C.P. es la de actuar en nombre de sus asociados y proporcionarles 

el apoyo adecuado para asegurar que sirvan al público de la mejor manera posible 

mediante la prtstación de servicios profesionales de calidad. 

El l.M.C.P. participa tambien en actividades internacionales, ya que es miembro de la 

Federación Internacional de Contadores (IFAC), el Comité Internacional de Normas de 

Contabilidad (IASC), la Asociación lnteramericana de Contabilidad (AIC) y la 

Confederación de Contadores de Asia y del Pacifico (CAP A). 

C.l.C.A. ICANADAl 

• Es et organismo nacional que representa a Wl total superior de 51,000 Contadores 

Públicos del país y aproximadamente a 12,000 alumnos que se encuentran en 

trámites de titulaci6n. 

• Las responsabilidades individuales del C.I.C.A. se dividen entre este Instituto y diez 

instituciones provinciales, las cuales tienen funciones especificas como las de 
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educación y práctica para los nuevos alumnos, supervisión de asuntos relacionados 

con ética y conducta profesional, etc. 

• El C.l.C.A. es resp~nsable de cuestiones de implicación nacional, tales como 

establecim~ento de nonnas consistentes en la elaboración de estados financieros, 

además de la representación dentro del marco internacional de la profesión. 

• Otra de sus ftmciones es la de coordinar y administrar el examen final o UFE, que no 

es otra cosa que el examen nacional de certificación previo ingreso a la profesión. 

A.l.C.P.A. (ESTADOS UNIDOS) 

• Es un organismo que afilia voluntariamente a más de 300,000 Contadores Publicas 

que trabajan en el serviC1o pUblico, la industria y en actividades de tipo académico. 

• El A.l.C.P.A. tiene a su cargo el desarrollo de Normas de Auditoria, apoya el Código 

de Conducta Profesional, contribuye con asesoría técnica, ofrece educación 

profesional continua, etc. 

• La znisión del A.J.C.P.A. es la de dar apoyo a sus miembros para asegurarse que los 

Contadores Públicos sirvan al interés público prestando servicios profesionales de 

calidad. 

El A.l.C.P.A. crea y califica el examen uniforme de certificación de Contadores 

Publicas (UCP AE). 

Cabe mencionar que algunas de las fWlciones concernientes a cada Wlo de los Institutos 

involucrados e~ el T.L.C. son comunes en los tres paises; no ast la relativa al examen 

que se debe aplicar a aquellos estudiantes interesados en ser Contadores Públicos tanto 

en Canadá como en Estados Unidos, por Jo que este va a ser el punto de partida para 

analizar una serie de cuestionamientos que involucran a todas las profesiones, pero de 

las cuales se tratara en particular la de Contaduría. 
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3.1 IMPORTANCIA EN EL RAMO DE LA COMPETITIVIDAD 

En fechas recientes el Instituto Nacional de Estadística. Geografía e Informática 

(INEGI). publicó un foll~o denominado "Los profesionistas en México'". en el cual se 

presentan datos del censo de 1990 y de los cuales sobresalen los siguientes: 

• Existen 1 º870,000 profesionistas, cifra que supera siete veces la de 1970. 

• La profesión miis numerosa en Contaduría con 201,765 profesionistas, es decir, el 

10.6%, le siguen Medicina con 165,185 profesionistas, que representan el 8.7%. y 

Derecho con 141,539 profesionistas, siendo el 7.5%. 

• De estos 201,765 Contadores solamente 15,304 (7.6%). se <ncuentran afiliados al 

l.M.C.P. a través de los 58 colegios federados. 

Estos datos nos penniten establecer que desde hace algWlos años la carrera de Contador 

Püblico, es una de las profesiones con mayor demanda por parte de los estudiantes 

aspirantes a cursar lma licenciatura. 

En razón de la importa'1cia y los efectos que se derivan del punto anterior se podrii 

comenzar a establec:er la relación que existe entre los programas de educación a nivel 

profesional, los cuales d~ben modificarse y adecuarse a las necesidades cambiantes de 

nuestro país, ya que ex.igen un enfoque internacional en la preparación 

académica del Contador Público, requiriendo por consiguiente mejor calidad profesional 

que cantidad. 

Con la puesta en escena del T.L.C. la actividad privativa del Contador Ptibhco para la 

cual se requiere titulo profesional, la dictaminación de estados financieros, a partir del 

1° de enero de 1996 tendrii que cubrir con ciertas especificaciones para poder ser 

ejercida en el iimbito internacional. 
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El capítulo XII del T.L.C.; establece los acuerdos en relación al "Comercio 

transfronterizo de servicios" y en el cuál según el artículo 1213 se definen a los servicios 

profesionales como aquellos en los que para su prestación se requiere de educación 

superior especializada, adiestramiento o experiencia equivalente y cuyo ejercicio es 

autoriza.do o restringido en los países firmantes del Tratado. 

En su articulo 1202 establece el trato de nacionales que deberá otorgarse a los 

extranjeros que presenten sus servicios en otro país. señalando que ese otro país 

otorgará W1 trato no menos favorable del que le fue concedido en circunstancias 

similares a los prestadores de servicios originarios de ese país. 

También menciona en el Jrticulo 12.05 lo relativo a la presencia local, estableciendo q1.1e 

en ningwto de Jos tres paises. exigirá a W1 prestador de servicios de otro país, que 

establezca o mantenga una oficina de representación ni algún tipo de empresa, o que 

resida en su territorio corno condición para la prestación de un servicio. 

El anículo 1210 instituye aquellos compromisos rcbtivcs al otrogamiento dcJicencias y 

cenificacios y señala que las mismas no deben constituir una barrera innecesaria al 

comercio y que cada una de las partes garnntizar<i que estas medidas se sustenten en 

criterios objetivos y transparentes tales como la capacidad y la aptitud en la prestación 

de un servicio, este mismo articulo hace referencia a que en un plazo de dos años a 

partir de la fecha de entrada en vigor del T.L.C. se eliminará todo requisito de 

naciomuiáad o de residencia pennanente. 

El anexo 1210.5 contiene W1a parte relativa a la preparación de normas profesionales, 

las cuales podr:in elaborarse con relaci6n a educaci6n, ex.amenes, experiencia, conducta 

y ética, desarrollo profesional y renovación de la certificaci6n, :imbito de acción, 

conocimiento local y protección al consumidor. 
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Así mismo dentro de la sección de reservas del T.L.C., en el anexo 1 se establece que 

solamente las personas físicas de nacionalidad mexicana que tengan cédula para ejercer 

como Contadores en México, estarán autorizados para realizar auditorias con propósitos 

fiscales, y que una vez eliminados los requisitos de ~acionalidad y residencia 

permanente un profesionista eKtranjero deberá tener un domicilio en Mé:<lco. 

El día 22 de diciembre de 1993, el Diario Oficial de la Federación publicó el decreto de 

refonna el cuál adiciona y deroga disposiciones de diversas leyes relacionadas con el 

T.L.C.; en el cu:íl se modificó el Código Fiscal de la Federación en su artículo 52 al 

incluir un inciso más a la fracción 1 del mismo artículo, en donde se permitirá a 

Contadores Públicos extranjeros dictaminar para efectos fiscales confonne a los 

tratados internacionales de que México sea parte, por lo que el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos consiguió la inclusión de un artículo transitorio que permitió que 

estas refonnas se pospusieran y que entrara en vigor hasta el 1° de enero de 1996. 

De igual fonna se publicó la modificación a la ley reglamentaria del ;irticulo ; 0 

constitucional en la cu<ii pennite a los extranjeros ejercer en et D.F .• las profesiones que 

son objeto de esa ley con sujeción a lo previsto en los Tratados Internacionales de que 

México sea parte. 

También la Ley General de Profesiones elimina la prohibición al ejercicio de extranjeros 

en el' país (art. 15); y admite la posibilidad de que la Secretaria de Educación Pública 

registre los titulas c:xpedidos en el extranjero (art. 17), siempre y cuando los estudios 

realizados sean iguales o similares, en dado caso de que no se pueda establecer la 

igualdad o similitud se somcter3 a los interesados a pruebas o examenes para la 

comprobación de sus conocimientos. 
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De lo anterior se puede concluir que todas estas modificaciones a las leyes señaladas, 

abren las puertas de nuestro país a los Contadores Públicos extranjeros, no solo de 

Canadá y Estados Unidos, sino de todos aquellos paises con los que México realice 

tratados simil~res, los cuales tendrán la libertad de ejercer la profesión y de dictaminar 

para efectos fiscales. 

3.2 REQIDSITOS QUE DEBE CUBRIR EL CONTADOR PUBLICO QUE 

ACTUA COMO AUDITOR EXTERNO RESPECTO A LA APERTURA 

COJ\IERC!AL. 

Hast3 el punto anterior solo se establecieron aquellos aspectos le,¿.ales que ha11 sido 

modificados o insertados en varias de nuestras leyes con el propósito de pennitir la 

entrada al país de Contadores extranjeros. Pero resulta interesante examinar los 

requisitos académicos que en cada uno de los tres países debe cubrir el aspirante a 

Ccntador Público. 

1v!EX!CO 

E:t nuestro país para poder ejercer Ja profesión se necesita haber cursado la carrera de 

Contador Público en alguna de las instituciones en las que se imparte la misma. 

U.N.A.l\t, l.P.N., las Universidades estatales y privadas, los Institutos Tecnológicos y 

demás Universidades incorporadas a la S.E.P.; y de esta fonna encontrarse en 

condiciones para elaborar un trabajo de investigación (tesis), presentar el examen 

profesional en sus diversas opciones ante un jurado que determinará si el alumno está 

apto para ejercer Ja profesión, al aprobar este examen se otorgará el titulo profesional, 

el cuál se registra ante la Dirección General de Profesiones. la cuál se encarga de 

expedir la cédula profesional. 
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El Contador Público en cuestión tiene la opción de asociarse a un colegio profesional, en 

dad~ caso que quisiera· ~i~~n~r estados financieros para efectos fiscales, tendría que 

inscribirse ante la. s.;,;;;_ria de Hácien~ y Crédito Público, cumpliendo con los 

requisitos que en sú articulo 52 establece el Código Fiscal de la Federación. 

Ccim~ se pu.ede ·observar, no existe ningún requisito de experiencia, ni la presentación de 

un examen de conocimientos. 

Es importante mencionar que la jurisdicción de un Contador Público en México es a 

nivel federal, con lo cual se puede establecer una vinculación entre la Universidad y el 

ejercicio profesional. 

ESTADOS UNIDOS 

En este país la carrera de Contador Público no se encuentra estructurada como tal, sino 

que simplemente se cursan durante dos o tres años ciertas materias para complementar 

el equivalente a wt bachillerato especializado, por lo tanto no existe ninguna 

Universidad que expida un titulo d~ Contador Público, es por ello que el aspirante a 

serlo debe presentar el e.xamen general de conocimiento,;, el cu:il prepara y aplica el 

lnstituto Americano de Contadores Públicos, y que es realizado dos veces por año, el 

contenido de este examen abarca las siguientes materias: Derecho mercantil y 

responsabilidad profesional, Auditoria, Contabilidad, Declaraciones fiscales. 

Administración Pública y Organizaciones no lucrativas. Contabilidad Financiera y 

Esmdos financiercs; lllla ·:ez aaedirado ei cxr.men y cumpliendo con la expeni:ncia 

requerida en cada estado, el candidato puede obtener su certificación ante el Consejo 

Estatal y asi poder llegar a ser Contador Público. 

La jurisdicción de un Contador norteamericano es a nivel estatal, en vista de que en cada 

estado existe lcgislaciá11 sobre la Contaduría Pública y su ejercicio profesional. 
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En Canadá se presenta el mismo caso que en los E.U., es decir, se necesita haber 

completado los estudios de bachillerato, dos o tres años de práctica, la aprobación de un 

programa profesional y finalmente la aprobación del examen final o UFE. 

En Canadá la profesión se encuentra organjzada alrededor de una base provincial, esto 

se complica cuando en una provincia existen por ley dos o m<is organismos colegiados, 

ya que estos son los encargados de aplicar el examen de aptitudes generales. 

Por lo tanto en nuestro pais la carrera de Contador PUblico se encuentra bien 

estructurada desde hace ya varios años, prueba de ello es que hay que realizar estudios a 

nivel licenciatura para poder llegar a ser Contador Pi1blico. Pero en E.U. y Canad:i a 

pesar de que la carrera se cursa en menos tiempo y a tul nivel profesional menor que el 

nuestro, tienen implementado el tan mencionado examen de conocimientos generales, el 

cu31 diseña, impone, califica y controla cada uno de los respectivos Institutos 

equivalentes al I.M.C.P. Es por ello que nuestra profesión ha sido afectada en gran 

medida por el libre comercio y más aún por una controversia resultante del acuerdo: la 

reciprocidad. 

El concepto general de reciprocidad ••contempla que las nonnas para obtener el título 

profesional (educación, examen final y experiencia) sean suficientemente equivalentes 

corno para pennitir que se facilite la reciprocidad"' 

El ante~ed.entd de este concepto lo tenemos en d T.L.C. ñrmado entre E.U. y Canadá; se 

tiene información de que a finales de 1993 se aplicó el primer examen de reciprocidad a 

Contadores PUblicos americnnos que querínn ejercer en Canadá y a Contadores Públicos 

canndienses que deseaban hacerlo en E.U. 

' Argil, Aguilar Eduardo. El I.M.C.P. ante el T.L.C., en materia de servicios de 
Contaduría Pública Rev. Cont. Pública Enero 1994. No. 256 p.p. 4-9 
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En cuanto a la reciprocidad en México, desde el mes de septiembre de 1991, se ha 

preparado e identificado lo que se denomina las "tres E". 

La primera de ellas se refiere a la educación. mediante la cual se establece qué estudios 

requieren los profesionales comparados en los tres países, tanto a nivel plan de estudios 

como a tiempos; la segllllda se refiere al examen de conocimientos generales en donde 

se comparará el requisito último que se tiene que cubrir para aprobar todos los 

estudios, y la tercera corresponde a Ja experiencia laboral que tenga el candidato a 

titularse, la cual debe ser por Jo menos de dos a tres años, misma que se comprobará con 

una carta expedida por el empleador. 

Por consiguiente debe uno ser en primer lugar Contador Público en su respectivo pais, 

demostriindolo a traves de lU1 programa de educación profesional continua y en base a la 

experiencia profesional que se adquiera a lo largo del ejercicio profesional, para 

posteriormente si se desea. ejercer en otro país cumplir con aquel examen especifico 

aplicado por cada instituto. 

Es oportuno destacar que el l.M.C.P. juega un papel de gran trascendencia, ya que 

tendr3 Ja gran responsabilidad de trabajar con sus homólogos canadienses y 

norteamericanos, apoyándose conjlllltamcnte con Ja Asociación de Facultades y 

Escuelas de Contaduria y Administración ( ANFECA), para lograr el establecimiento de 

lUla serie de objetivos entre los cunles se encuentran: 

• Conviene precisar aquellos nx¡uisitos que como profesión mexicana se tendrán que 

establecer para aquellos extranjeros que deseen ejercer en México. 

• En relación al órea de estudios y e.'<amenes, es importante lograr la ndecuada 

acreditación de los programas de estudio. 
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• Establecer acuerdos de reciprocidad entre los tres países en cuanto a Contaduria 

Pública para poder ser firmados por los cuerpos profesionales de los países 

involucrados en el T.L.C. a más tardar en el mes de diciembre de 1995. 

Por lo tanto el l.M.C.P. deberá ser el encargado de elaborar, aplicar y calificar el 

"examen de calificación para la obtención de licencias". de la misma fonna en que lo 

realizan Canadá y E. U. 

Abriendo un pequeño paréntesis en lo que respecta al examen que tendrán que presentar 

Contadores extranjeros para poder ejerci?r en el país, considero significativo citar lo 

relacionado al "examen general de calidad profesional"; el cuál es propuesto por la 

Secretaria de Eaucación Pública a los rectores de universidades en México como una 

alternativa para continuar con el desarrollo del sistema nacional de evaluación de la 

educación superior, el cual fue aprobado por los rectores como un medio para evaluar a 

nivel licenciatura el grado de preparación con el cual eg.res:m los profesionistas en este 

nivel. 

La prupaganda oficial de ~ste examen hace referencia de él de la siguiente fonna: "es tm 

proceso de evaluación para detenninar la medida en que una persona egresada de una 

licenciatura posee los conocimientos, destrezas, habilidades y aptitudes necesarios para 

el ejercicio de su profesión"6
; el pwtto importante de este comentario es que este examen 

lo relacionan con el T.L.C .• confundiéndolo con el examen al cual se ha hecho mención; 

y que va a estar coordinado por el Centro Nacional de Evaluación para la Educación 

Superior (CENEV AL). Tal vez no se le ha dado la suficiente difusión como para 

establecer las diferencias y los objetivos de cada wto de estos e.xamenes. ya que en cierta 

medida los objetivos del examen aplicado por el CENEV AL son buenos, porque es 

h Murrieto. Necoechca Humberto. El examen general de calidad profesional ¿,variaciones 
sobre un mismo tema? Veritas. Julio 1994. No. 1475 p.p. 7-8 
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importante reconocer que existen diferencias en la preparación de profesionistas en 

muchos de los planteles de todo tipo (no solo en instituciones públicas, sino también en 

las privadas), a lo largo de todo el pais, los principales objetivos de este examen son: 

• Establecer ,Wl proceso de evaluación para detenninar en que medida los egresados de 

la licenciatura en contaduria cumplen con los objetivos académicos establecidos para 

cada área de conocimientos. 

• Promover la annonización nacion31 de W1 nivel académico para la profesión, entre 

los egresados de las diferentes y variadas instituciones educativas del país. 

• lnfonnar a la sociedad mexicana acerca de la calidad en la fonnación académica de 

los profesionistas que se inician en la contaduria (aquí se incluyen generaciones 

recientes de 1991 a la fecha). 

• Contribuir 3 h evaluación de la calidad en la educación superior e infomrnr a los 

sustentantes del examen acerca del nivel de fonnación alcanzado. 

Durante el proceso de elaboración del examen se contó con Ja asesoria de la ANFECA. 

el l.1"1.C.P .. el Instituto Me.'cicano de Auditores Internos (IMAI), el Instituto Mexicano 

do Ejecucivos de Finanzas (l..vlEF) y la Federación de la Asociación Mexicana de 

Contadores Públicos (FAMCP). 

J,J VENTAJAS Y DESVENTA.JAS DEL CONTADOR PUllLICO 

MEXICANO PARA DICTAMINAR EN EL EXTRANJERO 

Retomando el tema principal, así como existen diferencias de reciprocidad en aquellos 

requisitos que debe cubrir el Contador Público que desee dictaminar para efectos 

fiscales, también las hay en relación a Ja opinión que emita el Auditor al realizar la 

revisión de estados financieros. 
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En el dictamen que emite un C.ontador Público de E. U. se aclara que la responsabilidad 

del auditor es la de expreSar una Opinión; tambien hace referencia a que se requiere que 

el auditor 'manifieste" que"' mediante la aplicación de normas de auditoria en las etapas 

de planeación .Y desarrollo de la misma se ha obtenido una seguridad razonable de que 

los estados financieros no contengan equivocaciones o errores fundamentales. Por lo que 

respecta a Canadá, son los mismos requisitos, ya que el modelo mexicano del dictamen 

no contiene estos dos aspectos. 

Como se observa, esras diferencias son de forma y no de fondo, por lo cuál la 

Federación Internacional de Contadores Públicos (fFAC) debe establecer criterios 

homogen~s para eliminar tales discrepancias. 

Re3ulta innegable el hecho de que Contadores Públicos extranjeros formulen dictámenes 

para fines fiscales en México, esto nos lleva a definir esta situación a través de los 

enfoques: la ventaj1 o des\'entaja que ellos representan para ios profesionistas 

nacionaies. 

Por una parte la ventaja de que Contadores PUblicos nacionales dictaminen a nivel 

internacional. ya que perni!tir.3 ilmpliar su c=i.mpo Ce act~iación pmf;: .. ior:.31, f:ii:u!cmdo et 

ingreso de Contadores mexicanos en empresas extranjeras. no solo para fungir como 

auditores. sino para poder prestar cualquier otro servicio relacionado con la profesión. 

Por el otro encontramos la desventaja de que en nuestro país se acepte el dictamen de 

Contadores Plii>licos ~xtranjeros dt!b1do a la competencia que va a representar para los 

profesionistas nacionales, esto aunado a la competencia ya existente dentro del país, 

tomando en cuenta que nuestra profesión es una de las miis saturadas, con una gran 

cantidad de egresados; y si aunamos a esto que los pequeños y algunos de los despachos 



medianos no cuentan con LUla infraestructura adecuada, podremos damos una idea de 

cual será la situación en la que se desenvolverá la profesión. 

Con lo anterior no qui;ro decir que nos encontramos en total desventaja ante los 

norteamericanos y canadienses, sino que por el hecho de estar brindándoles todas las 

oportWlidades de ejercer en el país, no así a los Contadores nacionales de ejercer en el 

extranjero, puesto que el capítulo XVI del T.L.C. se refiere a la "entrada temporal de 

personas de negocios'', en el articulo 1601 menciona la conveniencia de facilitar la 

entrada temporal de personas de negocios conforme al principio de reciprocidad; así 

mismo refleja la necesidad de garantizar la seguridad de las fronteras, y de proteger el 

trabajo de sus nacionales y el empleo pennanente en sus respectivos territorios. Este 

capitulo del T.L.C. incluye también a los profesionistas que deseen ingresar a algw10 

de los paises implicando una serie de requisitos a cubrir como la de prestar lllla prueba 

de nacionalidad de alglllla de las partes, y documentación que acredite que la persona 

i:mprenclerá las acti\.idades sei1alacias, as1 como el propósito de su entrada <anexo 1603 

secció11 D). 

!:n Mévjco en el Diario Ofici.il del día 9 de mayo de 1994 dentro de Ja circular No. 

R.E.· l relacionada a las reglas a que deberá sujetarse el ingreso temporal de personas de 

negocios, de confonnidad con el Tratado de Libre Comercio para América del Norte, en 

el cuál se menciona que con el objeto de cumplir con los compromisos adoptados por el 

gobierno mexicano en matena migratoria, el Instituto Nacional de ;Vrigración comunica 

que a partir del día 1° de abril de 1994 la internación y regulación de las "personas de 

negocios", entendiendo a estas como el nacional de una parte que participa en el 

comercio de bit11es o prestación de servicios, o en actividades de inversión; podrán 

ingresar al país independientemente de la forma migratoria que se les expida, a través 
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del amparo de la fracc. IU del artículo 42 de la Ley General de Población, con el 

carácter de no inmigrante, visitante- temporal. . Es por esta razón que se instituyó Ja 

fonna migratoria nacional (FMN) ver anexo . 2, especialmente para el ingreso al 

territorio mexíi:ano en términos del T,L.C. Convi~e señalar que dentro del punto No. 4 

"de la adnúsíón de las personas de negocios (T.L.C.)" en el inciso D se citan las 

modalidades profesionales que se requieren para ejercer temporalmente en el país, las 

cuales son: 

• Documentación que acredite al extranjero para emprender las actividades declaradas 

y el prop6sito de su entrada. 

Con respecto al particular, señala: 

• El profesional deberá presentar cédula profesional expedida por la Secretaria de 

Educación Pública del gobierno federal mexicano. dado que la sola aceptación de 

internación bajo esta modalidad, no autorizara a su titular el ejercicio profesional. 

• Quienes exhiban la cédula profesional ames mencionada, solo podr<in desarrollar 

trabajos subordinados, no remunerados en México. 

• La persona. q~e al momento de solicitar su internación, no e~:hiba la cédula 

profesional mexicana correspondiente, podra ser documentado coma "visitante de 

negocios", describiendo en Ja fom13 migratoria las actividades que se propone 

desa.rrolla.r. 

Por consiguiente, no existe duda de que el uso del dictamen de Contador Público sera 

cada vez más utilizado, y por ende, se inicia Wla etapa de mayor responsabilidad para la 

profesión, por la competencia y complejidad en los negocios. 

El último pllllto que deseo tocar es el relacionado a la norma de educación profesional 

continua ya que nuestra profesión se ha autoregulado durante décadas a través del 
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Código de Etica Profesional, de la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria 

y de la Comisión de Principios de Contabilidad. 

Se puede entender esta ·norma como la actividad educativa programada, formal y 

reconocida que debe llevar a cabo el Contador Público con el objeto de actualizarse, es 

decir, mantener sus conocimientos profesionales al nivel que le requiere su 

responsabilidad social, con el propósito de garantizar que se encuentra en posibilidad de 

otorgar un servicio profesional. 

Por toda esta gama de autorregulación con la que cuenta nuestra profesión, ha ganado el 

reconocimiento por parte de autoridades como la S.H.C.P .. la Secretaria de la 

Contraloria Genoral de la Federación, el !.M.S.S., el Sistema Financiero Me.x.icano, la 

S.E.P .. la .cucil ha aceptado su cumplimiento como sustituto del examen general de 

calidad profesional. 

Esta nonna primeramente fue emitida con carácter optativo. pero en virtud de la gran 

respuesta obtenida por la profesión organizada se convinió en obligarntia ':1 partir de 

octubre de 1983, la cuál obliga a los Contadores PUblicos a estar actualizados cada año. 

Legalmente el Código Fiscal de la Federación exige a los Contadores Públicos 

independientes que dictaminan estados financieros, que acrediten la actualizaciOn de sus 

conocimientos fiscales y computacionales ante la ComisiOn de Educación Profesional 

del Colegio al cual se encuentran afiliados, con este propósito la S.H.C.P. otorga un 

registro renovable anualmeme. para lo ..:ual es necesario presentar la const:mcia de 

actualizaciOn profesional. Ver anexo 3. 

Para poder cumplir con esta nonna, existen diferentes opciones, las cuales van desde los 

programas específicos de actualización, organizados por el I.rvLC.P., hasta los cursos 

de postgrado cursados en instituciones con reconocimiento oficial; así como también el 
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desarrollo de investigaciones y la panicipación como catedrático, conferencista o 

sinodal, lo cuál también cuenta como pane del programa de educación continua. 

Posteriormente los profesionistas que cumplan con la actualización, reciben su 

constancia correspondiente y se infonna a la sociedad por medio de los órganos de 

difusión, quienes han cubierto con su programa; en dado caso de que los Contadores que 

dictaminan no cumplan con esta nonna, deberán aprobar el examen que practica la 

S.H.C.P. 

Como se puede observar, nuestra profesión no se encuentra desprotegida, contamos con 

todo lo necesario para competir no soto con los paises involucrados en 1.:\ T.L.C.; solo 

hace falta la panicipación activa de aquellos que realmente nos consideremos 

Contadores Públicos. 
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ESTRUCTURA DEL T.L.C. 

PRIMERA PARTE: DEFINICIONES 

I. Objetivos 

Il. Definiciones 

SEGUNDA PARTE: COMERCIO DE BIENES 

HI. Comercio de bienes 

IV. Reglas de origen 

V. Procedimientos aduanales 

VI. Energía 

VII. Agropecuario 

VIII. Medidas de emergencia 

TERCERA PARTE: NORJV!ALIZAC!ON 

IX. Normalización 

CUARTA PARTE: COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 

X. Compras del sector público 

QUINTA PARTE: lNVERS!ON Y SERVICIOS 

XI. Inversión 

XII. Comercio transfronterizo. de servicios 

XIII. Telecomunicaciones 

XIV. Servicios financieros 

XV. Competencia, monopolios, empleados del Edo. 

XVI. Entrada temporal de personas 

so .... : l ~i . ..... 
......... "." 



SEXTA PARTE: PROPIEDAD JNTF.LECTUAL 

XVIl. Propiedad intelectual 

SEPTIMA PARTE: CONTROVERSIAS 

)(VIJI. Pub., notiv. y admón. de leyes 

XIX. Antidumping 

XX. Solución de controversias 

OCTAVA PARTE: DISPOSICIONES FINALES 

XXI. Excepciones 

XXII. Disposiciones finales. 

si ESTA TESlS 111 lltBE 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

INSTITUTO MEXICANO DE MIGRACION 

ADVERTENCIAS 

1 iL VISITANTE TIENE LA OBLIGACION DE PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ EN EL LLENADO DE ESTA F<lRMA MIGRATO· 
RIA. NO HACERLO IMPLICA VIOLACIONES A LAS LEYES MEXICANAS. 

1. LA AUTORIZACION DE AOMISION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. SE OTORGA CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO <1FRACCION111 DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

J. LA SECRETARIA DE GOOERNACION CUENTA CON LA FACULTAD OISCRECIONAL PARA JU1GAR SOBRE LA AOMISION DEL NO IN· 
MIGRANTE VISITANTE PERSONA DE NEGOCIOS. ASI COMO ACERCA DE LAS PRORROGAS OUE PUEDAN AUTORIZAASE. 

4. ES OBLIGATORIO PRESENTAR A LAS AUTORIOAOES MIGRATORIAS ESTE DOCUMENTO Al INllRNARSE A LA REPUBLICA ME.XI· 
CANA Y HACER OEVOLUCION DEL MISMO A LA SALIDA OEFINITJVA 

5 OUAAllTE LA VIGENCIA c;:L PRESENTE oocu1.•e.•1ro. SE OTOPGA LA PRERROGATIVA DE ENTRADAS y SALIDAS MULTIPLES. 
DEBIENDO SU TITULAR PRESENTARLO AL EFECTUAR TRANSITO INTERNACIONAL (ENTRADAS Y SALIDAS AL PAIS). 

6 ESTA AUTORIZACION NO ES TRANSFERIBLE Y OEB!RA SER USADA UNICAMENTE POR SU TITULAR. OUIEN SOLO PODRA PER· 
MANECER EN MEXICO EN CALIDAD DE NO INMIGRANTE VISITANTE PERSONA DE NEGOCIOS PARA REALIZAR ACTIVIDACES NO 
REMU~lERAOAS. POA UN MAXJMO oe TREINTA OIAS. CONTADOS A PARTIR oe LA FECHA OE ENTRADA AL PAJS 

1 JUECA ESTRICTM.IE'OTE PEOHISr:>O RE.:.'.1ZA1l .\C';'IVIOAC~S PARA LAS CL'.&US NO ESTE .4.UTOA1:..i.oo ~ON~ORME Al P~R· 
MISO DE INTEANACION QUE LA SECRETARIA OE CiOBERNACION LE HAYA OTORGADO 

8 A LAS PERSONAS DE tiEGOCJOS OUE INCAESEN COMO PROFESIONALES LES OUEOA O'PAESAMENTE PROHIBIOO REA1.1l.4.R 
CUALOUJER ACTIVIOAO CUE IMPLJOUE EJERCICIO PROFESIONAL. SIN HABER OBTENtOO PAEVJAMENTE CEOULA PROFESIONAL 
~E lA Ol~ECCION GENfAAL JE PROFESIONES O! LA SECRéf.i.RIA ::JE EDUCACION PUBLICA 

i s: EL VISITANTE DESEA PROLO"GAR IU ESTANCIA EN MEXICO. O MODIFICAR LAS CONDICIONES DE SU AUTORIZACICN. DE· 
BtqA ACUDIR A LA CFIC!UA CE MIGRACIOtl MAS CERCANA AL LUGAR DONDE EFECTUA SUS ACTIVIOAOES. PAAA SOLICITA.A 
PRORROGA Y CANJE POR FMJ Di NEGOCIOS TRADICIONAL) 

DE CONFCRMIOAO CON LA LEY GENERAL DE POBLACION. LOS VISITANTES PUEDEN SOLICITAR CUATRO PRORROGAS HASTA oe 
UN AÍ<O CAOA UNA 

10. LA EXPEOICION DE ESTE DOCUMENTO NO CAUSA PAGO DE DERECHOS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL AR· 
TICULO 11 FRACCION V INCISO B) DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE. 

LAS PRORROGAS DE SU VIGENCIA CAUSARAN LAS CUOTAS A OUE SE AEFIERE DICHA LEY FISCAL. 

FIRMA DEL OECl.JJVJITT 
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COLEGIO DE CONTADORES PUBLICO$ DE MEXICO, A.C. 

MANIFESTACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE EDUCACION PROFESIONAL CONTINUA 
DEL SOCIO NUM.: __ REG. AGAFF.: __ _ 

PEAlODOCOMPAENOlDO OEL 1• DE ENERO CE 1~ AL31 CE DICIEMBRE DE 199-4. 

De acuerdo con le norma y 1eglamento de Educación Pro!es\onal Continua del lnsllluto Me11lcano de 
Contadores Pübllcos, A.C .• y los es1atutos del Colegio de Cor.tadores Públicos de Mé:cico, A.C., a contlnuaci6n 
propo1ci0no la inlormación relativa para integrar el expediente correspondien1e: 

Sector al que pertenece: EJ•rclclo Prt:1r .. 1on•l lnd•e•ndl•nl•. (·45 pta.) 

Audltorta I Fiscal ::J' Institución 

e-
[ __ 

Oeci.10 bajoJ)I04Hl1 de d&elf v11oaa q1.1e La ""ctm1ci0t11mb1 descrita es vera:. Subtotal 

Punros mlnlmos: (i) 20 @ 25 @ 45 Total 

Mlx/co,D.F.a ___ ée de199 __ 

C.P·---------------------------O!recc!ón: _________________________ _ 

Teléfono: 
Firma.:_-------------

•U doe1.1m1nt.11c16n tamprobltor'll d4 "ll m1nrktucl6n pU.O. ur tollcltldl 
por 11 Col.,glo d4 ConUldortt Pübllcc:i- cM Mhk;o, A.C., eomo 

lo "tablKI ti atttcu1o 2.0I del f"t9lainlnto MI Proi;raiN de EdVCKlón Prol'Hloiwl CQfttlnua 
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. COLEGIO DE CONTADORES PUBLICOS DE MEXICO, A.C. 

MANIFESTACION SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS DE EDUCACION PROFESIONAL CONTINUA 
DEL SOCIO NUM.: __ 

PEAIOOOCOMPAENOJDO DEL,. DE ENERO CE 1994AL 31 ce DICIEMBRE DE 1004. 

De acuerdo con la norma y reglamento de Educación Proleslonal Con!lnua del lnsutulo Mexicano de 
Conladores Ptlbllc~. A.C .. y tos eslatulos del CoregiO de Cóñtadores Ptjblicos de México, A.C., a conUnuaclón 
proporciono la ~nlormaclón relativa para inlegrat el expediente correspondiente: 

Secroral Queper1enece: Ooctnl• O Emprn1rtal o OuO.mamenbl o popa.J 

AcUvld•d D•••rrD/l•d• 

o.cr110 oa,.o prOl"'' e11 ct11e1r ,,.110'10' cii.e 11 inlormac.on .,,,°" e1uc1111" v11u. Total 

© Mlnlmo 30 puntos 

Mlxico,D.F.a ___ de __________ de199 __ 

C.P.------------------------Dlrectión: _________________________ _ 
Tel!lono: ___________ _ 
Firma: ____________ _ 

•U docUtNntaclóll tomPtOIMllMLa de Mta "'1nlfHt.c::l6n Puede Hr 1ollc:ltad.I 
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CONCLUSIONES 

Tenemos mucho de donde analizar, si realmente el Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica se está cumpliendo de acuerdo a los artículos establecidos en el texto del 

mismo, puesto que a mi parecer existen contradicciones que de un artículo a otro se 

pueden observar. como Ja relativa al comercio transfronterizo de servicios, la cuál 

establece en llllo de sus artículos que el otorgamiento de licencias y certificados no debe 

constituir lUla barrera innecesaria al comericio, y así podrían citarse otros ejemplos. 

Con lo anterior me pregunto entonces, cu:il es la reciprocidad que se está dando entre los 

tres países, me gustaría saber si así como se han refomrndo leyes en nuestro pai~ para 

pennitir que profesionistas de otros países se establezcan en México de manera fonnal, 

se están reformando las respectivas leyes de las otras naciones. porque aqui se les están 

dando todas las facilidades a los extranjeros para ejercer la profesión de su 

conveniencia. 

No obstante se c1.:enta como profesión, con todos los elememos que nos pe1mitirán hacer 

frente a los contratiempos que en un momento determinado puedan surgir para poder 

ejercer en el extranjero. Lo mils significativo de este pw1to es tomar la conciencia 

suficiente para no dejamos amedrentar por el hecho de pensar que son dos potencias 

económicas, puesto que la Contaduría Pública en México tiene bases sólidas, todo 

depende de la mentalidad que se tenga desde que nos encontramos cursando una carrera 

profesional. 

Ojalá este trabajo sirva de base para el desarrollo de inquietudes similares, ya que 1996 

marcará la pauta con lo relacionado al establecimiento de firmas extranjeras en nuestro 

pais. 
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